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Se suscribe á este periódico , que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 ís. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores j y 10 pata fuéra, íi'áhco 
de porté; y éA la misma sé despachan 
los números súeltosk

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porté, sin cuyo 

requisito no se recibirán»

lOlBTI» ®^íC2ál BB táll>®©]LW»^
del Sábado 9 de ^brU de 1836.

i>o ^ e< o <=====_—-------------- ---

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden que contiene el Reglamento que deberá obser
varse en la supr-esion de los Regulares.

Gobiemo civil de la Provincia de Valladolid. =2 
El Señor Subsecretario de la Gobernación del Reino 
con fecha de 29. de Marzo último me dice lo que sigue.

El Señor Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia ha comunicado al de la Gobernación del 
Reino la Real orden siguiente:

„ Para que tenga el debido cumplimiento, y se 
ejecute con la uniíormidad conveniente el Real de
creto de 8 de este mes, relativo á los Regulares de 
ambos sexos, S. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido mandar que se observe y lleve á afecto el 
Reglamento siguiente:

Artículo. l.° Luego que los Gobernadores civiles 
reciban este Reglamento, tomarán las disposiciones 
convenientes para que se instalen con brevedad las 
Juntas diocesanas establecidas por el artículo 47 del 
Real decreto de 8 de esté mes.

Art. 2.° Las Juntas procederán desde luego á la, 
supresión de todas las Casas de comunidad dé va
rones que existan en su territorio, conservando so
lamente abiertas las que se exceptúan en el artículo 
2.® de dicho Real decreto.

Art. 3.° Igualmente procederán á la supresión de 
todos los Beateríos, cuyo instituto no sea la hospi
talidad ó la enseñanza primaria.

Art. 4.° Las Juntas disttibuiráh á todas las Re
ligiosas existentes en su territorio en el número de . 
Conventos que seá- absolutamente indispensable para 
contener á las que quieran continuar en la vida 
monástica. Para la distribución se observarán las 
prevenciones que siguen:

L^ Las Religiosas de una regla no se reunirán 
á las que sean de otra diferente.

2 .’‘ Se elegirán para que queden abiertos los 
edificios que por su extension y capacidad puedan 
contener cómodamente el número de Religiosas quC 
lo Jian de ocupar.

3 .^ Si no llegasen al número señalado las Reli
giosas de una Orden existentes en la. Diócesis, pa
sarán á las Casas de su regla que permànézean 
abiertas en iá Diócesis mas inmediata, para lo cual 

se entenderán y pondrán de acuerdo las respectivas 
Juntas diocesanas.

Art. 5.® Los Religiosos de ambos sexos de los 
Monasterios y Conventos que subsistan, no recono
cerán mas Prelados Regulares que los locales de 
cada Casa, elegidos por las mismas Comunidades, 
quedando estás y aquellos sujetos á là jurisdicción 
de los Ordinarios respectivos.

Art. 6.° Las Juntas propondrán al Gobierno la 
Cuota que conceptúen conveniente para sufragar á 
los gastos del culto en las iglesias de los Conveniez 
de uno y otro sexo no suprimidos, para en su vista 
fijar la oportuna asignación, que se satisfará men- 
sualmente de los fondos aplicados á la subsistencia 
de los Regulares.

Art. 1.° Los Comisionados de la Real Caja da 
Amortización en las Provincias cuidarán muy efi- 
Caimente de que se hagan en los Conventos de arfi- 
bos sexos qüe subsistan abiertos, las obras y reparos 
necesarioSj asi para que los edificios no sufran de
terioro, como pata que puedan ser cómodamente 
habitados por los Religiosos, á cuyo fin los Prelados 
respectivos darán cuenta á las Juntas para que pa
sen los avisos convenientes ai efecto.

Art. 8.^^ Las Juntas señalarán para el establecí- 
miéntó dé la Gasa de Venerables, de que trata el 
artículo 17 del Real decreto, el Convento que juz
guen mas á propósito por su situación y capacidad, r

Art. 9.° Si por el excesivo número de ancianos 
é impedidos las Juntas creyesen que no es Suficiente 
uña sola Casa, y no pudiesen ser admitidos en las* 
de las Diócesis inmediatas, lo harán presente ai- 
Gobierno con expresión del número de Exclaustra
dos que aspiren á ser recibidos en ella, para en su* 
vista determinar lo conveniente.

Art. 10. Los ancianos ó impedidos pertehecíen-- 
tes á la Casa de Venerables se sujetarán en cuanto 
ai uso dei trage á lo prevenido en el articuló 11 dei 
Real decreto. .

Art. 11. Los ejercicios espirituales á que quieran 
entregárse los individuos hospedados en la Casa de 
Venerables, serán absolutamente voluntaries y no- 
públicqs.

Art. 12. Por cada doce ancianos ó impedidos- 
qué Sé reciban en la Gasa de Venerables-, Se admi
tirán tambien un Diácono, un Subdiácono y dos 1 e- 
SlS^í qne Set ah déítinados al cuidado y asistencia de
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I7S
aquélos. Este servicio es enteramente voluntario, y 
el Gobierno atenderá los méritos de las personas 
consagradas á él para su colocación ulterior.

An. 13. Las Juntas designarán el Sacerdote que 
bajo el ,nombre de. Rector haya de gobernar gratui- 
tamenté la Casa de Venerables.

An. 14. El Rector cuidará de que se observe 
orden en la Casa de Venerables, y de que se asista 
con esmero á los individuos admitidos en ella.

Art. 1$. Asi los ancianos é impedidos, como los 
que se destinan á su cuidado y asistencia, no perci
birán mas pension que la que les corresponda según 
su clasej mas los que cayeren gravemente eníermos 
serán auxiliados con una cuota extraordinaria á jui
cio de las Juntas.

An. 16. Los ancianos é impedidos podrán en 
todo tiempo retirarse libremente de la Casa de Ve
nerables; pero una vez ejercido este derecbo, no po
drán volver á ser admitidos en ella.

Art. il. Las Juntas formarán con arreglo á es
tas bases un Reglamento para el régimen interior 
de las Casas de Venerables de sus distritos.

Art. 18. Las Juntas harán la distribución de los 
Exclaustrados en los pueblos de su territorio, con
forme á lo ordenado en el artículo i9 del Real de
creto, en el preciso término de cuarenta dias conta
dos desde el de la instalación de aquellas.

■ Art. Í9 Las Juntas, oyendo á los Prelados de 
las jurisdicciones exentas y no suprimidas, harán la 
distribución de los Exclaustrados por los pueblos su
jetos á aquellas; pero la asignación á las Parroquias 
de los mismos se hará por los Prelados respectivos.

Art. 20. La distribución de que se habla en el 
artículo anterior corresponde á la Junta de la Dió
cesis en cuyo territorio esten enclavados los pueblos 
exentos. Si estos están en los confines de dos ó mas 
Diócesis, hará la distribución la Junta situada a 
menor distancia de la Iglesia matriz de la jurisdic
ción nuííius.

Art. 21. Si el número de Exclaustrados residen
tes en el territorio de alguna Junta excediese á las 
necesidades espirituales de la Diócesis, se distribui
rán los no asignados en ella por los pueblos de las 
mas inmediatas en que hagan falta.

An. 22. Los Ayuntamientos y Párrocos podrán 
solicitar deL Ordinario por conducto de las Juntas 
la asignación de uno ó mas Exclaustrados á sus pue
blos y Parroquias.

Art. 23. Para que á los individuos de uno y otro 
sexo correspondientes á los Conventos y Monasterios 
no suprimidos pueda hacerse el abono de la pension 
que se les señala por el Real decreto, los Prelados 
locales remitirán todos los meses á la Junta una nota 
del número de Religiosos, con expresión de su Or
den , clase y demas circunstancias.

Igual nota pasará el Rector de la Casa de Ve
nerables.

Art. 24. Los Exclaustrados y Secularizados de 
ambos sexos que aspiren al*goce de la pension que 
les corresponda según su clase, remitirán á la Junta 
en el término que se señalare por la misma una nota 
en que expresen su nombre y apellido, pueblo de sn 
naturaleza, y residencia, edad, Orden, Convento á 
que pertenecían, y circunstancias literarias, con los 
documentos justificativos.

Esta nota servirá tambien de guia á las Juntas 
para que puedan hacer coii el debido conocimiento 
la distribución de que se trata en el artículo 19 dei. 
Real decreto.

Art. 25. Para que á los Exclaustrados y Sécula*

rizados de uno y otro sexo, pueda Tnscríbírseles ea 
la nómina mensual para el abono de la pension, re
mitirán todos los meses á las Juntas una fé de vida 
extendida en papel simple, y firmada por el Alca!, 
de y Párroco respectivos.

Art. 26. El pago de las pensiones se hará por la 
Tesorería en que esten depositados los fondos apli
cados á la subsistencia de los Regulares, en virtud 
de nómina que pasarán mensualmente las Juntas.

Art. '21. Las Juntas vigilarán con el mayor celo 
para que ,no se abone cuota alguna á los individuos 
que pierdan el derecho á ella por colocación ú otra 
cualquiera causa de las expresadas en el Real decreto

Art. 28. Cada Junta cuidará de la recaudación 
y distribución de los fondos que se devenguen en su 
Diócesis, y esten aplicados ó se aplicaren en ade
lante para la subsistencia de los Regulares.

La Junta de Madrid recaudará ademas los arbi
trios consignados en los húmeros 8 y 11 del artícu
lo 36 del Real decreto, los que se destinarán al mis
mo objeto.

Art. 29. Para la administración de los bienes y 
rentas aplicados á la subsistencia de los Regulares 
adoptarán las Juntas el método que conceptúen mas 
ventajoso, conservando aquellos, que por la facili
dad y baratura de la recaudación, no puedan ser 
sustituidos por otros sin graves inconvenientes.

A este fin se valdrán las Juntas del celo de los 
Cabildos eclesiásticos y Curas párrocos de sus res
pectivas Diócesis, asi como tambien de los Agentes 
administrativos del Gobierno, de los que se promete 
S. M. cooperarán efieazmente á que tengan cumpli
do efecto sus materna les miras.

Art. 30. Los fondos se depositarán á disposición 
de las Juntas en las Tesorerías de los Cabildos ca
tedrales, por las que se harán los pagos en virtud 
de libramientos de las mismas Juntas.

Los de Madrid se depositarán en la Tesorería de 
la Colecturía general de Espolies y Vacantes.

Los Tesoreros no percibirán emolumento alguno 
por este servicio, que será enteramente gratuito.

Art. 31. Cuando los fondos designados en el Real 
decreto no basten á cubrir todos los gastos, las 
Juntas librarán contra los Comisionados de la Real 
Caja de Amortización, en las Provincias, la canti-, 
dad que sea necesaria, dando cuenta al Gobierno 
para su conocimiento. ’

Art. 32. Si los Comisionados no satisfaciesen los’ 
libramientos de las Juntas con la puntualidad que 
exige el sagrado objeto á que se destinan, darán in
mediatamente parte al Gobierno para adoptar las 
mas prontas y eficaces medidas, á fin de que Jos Re
gulares no experimenten retraso en el cobro de sus
pensiones.

Art. 33. Las Juntas harán llevar la cuenta y ra
zón del producto de los arbitrios, y del importe de 
las pensiones y demas gastos; y al fin de cada año 
remitirán al Gobierno un estado exacto del cargo y 
data para su conocimiento.

Art. 34. Los sobrantes que hubiere en algunas 
Diócesis se aplicarán á cubrir el déficit que resulta
re en las demas; á cuyo fin las Juntas darán cuenta 
al Gobierno asi de las faltas como de los sobrantes.

Art. 35. Conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 37 del Real decreto, las Juntas propondrán al 
Gobierno los fondos que puedan aplicarse á la sub
sistencia de los Regulares, y esten destinados en la 
actualidad á objetos menos urgentes.

Art. 36. Las Juntas cuidarán muy particularmen- 
te.de que los Secularizados sean restituidos sin dila-
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cion alguna, á los Curatos y demas Beneficios que ob
tuvieron en la época constitucional, si actualmente se 
hallaren vacantes^ y de que de lo contrario se les 
confieran otros de igual clase con arreglo á lo pre
venido en la circular de 18 de Noviembre último.

Art. 37. Las reposiciones ó indemnizaciones de 
los Secularizados que obtuvieron beneficios en la 
época constitucional, no se computarán en la mitad 
de las vacantes señaladas por el art. 39 del Real 
decreto para las colocaciones de los Regulares.

Tampoco se computarán en dicha mitad los Be
neficios que se confieran á los individuos pertene
cientes á las Congregaciones dé Clérigos Seculares.

Ari. 38. Las Juntas vigilarán y activarán la 
pronta colocación de los Exclaustrados y Secularizados 
en los cargos civiles y eclesiásticos, señalados en el 
Real decreto, y en los que se designen en adelante.

Art. 39. Si en álgunas Diócesis hubiese vacantes 
de las señaladas para las colocaciones de los Ecle
siásticos pensionados, sin que. haya Exclaustrados ó 
Secularizados en quienes proveerías, se conferirán á 
los de las provincias mas próximas.

Art. 40. Las Juntas propondrán al Gobierno las 
colocaciones no comprendidas en el Real decreto, 
que puedan proporcionar á los Exclaustrados y Se
cularizados una subsistencia decorosa.

Art.Ai. Las Juntas celebrarán sin intermisión 
las sesiones que sean necesarias para llevar á ejecu
ción las disposiciones contenidas en los artículos i.®, 
4.®, 5.°, 17 y 19 del Real decreto.

Despues establecerán reuniones periódicas para el 
despacho de los negocios que ocurran, con tal que 
no bajen dé una cada semana.

Art. 42. Las Juntas remitirán al Gobierno á la 
mayor brevedad posible los estados que se expresan 
á continuación.

1 .° De los individuos existentes en los Conventos 
de Varones no suprimidos, especificando el núme
ro de Sacerdotes y Ordenados in Sacris y el de Co
ristas y Legos.

2 .® De todos los Exclaustrados residentes en su 
territorio, inclusos los de las cuatro Ordenes milita
res y S. Juan de Jerusalén, y los Clérigos Misione
ros y Filipenses.

3 .° De los Secularizados hasta entonces, que no, 
lo hayan sido á título de patrimonio ó cóngrua sufi
ciente, y no hayan obtenido despues Capellanía ú 
otra renta Eclesiástica.

4 .° De los ancianos é impedidos hospedados en 
la Casa de Venerables, y de los que se consagran á 
su cuidado y asistencia.

$.° De las Religiosas que continúen en la vida Mo
nástica, inclusas las de las'cuatro Ordenes Militares y 
S. Juan de Jerusalen, expresando el número de Mo- 
naáerios que ocupan y el de los que quedan cerrados.

6 .° De las Religiosas que se hayan exclaustra
do hasta la fecha del estado. _

7 .° De las Religiosas secularizadas en las épocas, 
anteriores.

8 .° De los Beateríos subsistentes manifestando el 
objeto de su instituto, y el número de Beatas que 
los habitan.

9 .® De los Beateríos suprimidos con expresión del 
número de Beatas exclaustradas voiuntariamente ó 
ç^ fuerza de la supresión de sus Casas.

Art. 43. Las Juntas darán cuenta al Gobierno 
cada tres meses. .............

1 .° De los Religiosos de uno y otro sexo que se 
exclaustraren en adelante.

2 .° De los ancianos é impedidos que salgan ve- 
Juntariamente de la Casa de Venerables,

. 3.® De los individuos pensionados que fallezcan.
4 .° De los que hayan sido colocados.
5 .® De los que por cualquiera otra causa dejea 

de percibir pension.
. ó.® De los Monasterios que se hayan cerrada 
por carecer del número determinado en la base E* 
del artículo 5.® del Real decreto., .

Estos avisos se remitirán al Gobierno en los 
quince primeros dias de Enero, Abril , Julio y Oc
tubre de cada año, comprendiendo los.primeros que 
se le envíen desde 1.® de Abril hasta fin de. Junio 
del corriente.

Art. 44. Las Juntas para el mas pronto cumpli
miento de su encargo, se entenderán directamente 
entre sí y con todas las Autoridades y Corporacio
nes, asi eclesiásticas como civiles y militares, las 
que les prestarán cuantos auxilios creyeren necesa
rios para el mayor acierto de sus resoluciones.

Art. 45. Las Juntas quedan encargadas bajo la 
mas estrecha responsabilidad del exacto y pronto 
cumplimiento del Reai decreto en todas sus partes, 
consultando al Gobierno, siempre que se les ofrezca 
fundada duda sobre la inteligencia de alguna de sus 
disposiciones, para en su vista resolver lo mas con
veniente.

Art. 46. Los Exclaustrados y Secularizados po
dran jabrir donde les acomodé clases públicas de 
primeras letras, de latinidad y demas idiomas, con 
tal que se arreglen en la enseñanza á lo prevenido en 
los reglamentos vigentes, y presenten ante el Ayun
tamiento del pueblo en que se establezcan el titula 
que acredite su idoneidad.

, Art. 47. Se recomienda á los Ayuntamientos que 
atiendan las solicitudes de los Exclaustrados y Secu-, 
Drizados que reúnan los requisitos necesarios en la 
provision de las plazas titulares de Maestros de pri
meras letras y Preceptores de latinidad.

Art. 48. Los Exclaustrados y Secularizados que
dan habilitados para dedicarse á la enseñanza de las 
ciencias y bellas artes.

Art. 49. Los PJxclaustrados y Secularizados po
drán obtener las Cátedras de los Seminarios conci
liares y demas Colegios, siempre que concurran en 
ellos las circunstancias exigidas por la circular de 
12 dé Octubre último.

Art. $0. Podrán asimismo obtener las Cátedras 
de Teología y lenguas sabias de las Universidades’ 
del Reino, reuniendo los requisitos prevenidos por 
el plan de estudios vigente.

Art. $1. Tambien podrán aspirar á ser colocados 
en las Bibliotecas públicas existentes, ó que en ade
lante se establecieren, los Exclaustrados y Seculari
zados célebres por su erudición y talentos.

Art. 52. Los Exclaustrados y Secularizados que 
quieran hacer uso de la habilitación que se les con
cede por los artículos anteriores, presentarán á la 
Autoridad competente una certificación del Goberna
dor civil de la provincia de su residencia, de la 
que resulte su decidida, adhesión al Gobierno de 
S. M. Doña IsABEi, ii é instituciones actuales.

Para expedir estas certificaciones, oirán los Go
bernadores civiles, no solo á los Ayuntamientos de 
los pueblos en que hayan residido los interesados, 
sino tambien á personas particulares conocidas por 
su amor á la libertad y al Trono legítimo. ?

Art. 53. Los Exclaustrados y Secularizados, no 
ordenados in sacris ^ que se han examinado ó en lo 
sucesivo se examinaren de Médicos, Cirujanos, ó 
Boticarios, quedan habilitados para el ejercicio de 
su profesión.

Art. 54. Los comprendidos en el artículo prec«-
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¿ente podrán- obtener ia» plazas de Medicos, Ciruja' 
nos, y Boticarios asi del Ejército y Armada , coaio 
de las Casas de Corrección, Hospitales civiles, 
eclesiásticos y militares. Hospicios, Casas de Expósi
tos y demás establecimientos públicos de benefícencia.

Art. 5-S. Se recotnienda á los Ayuntamientos, 
que atiendan las solicitudes de los Exclaustrados y 
Secularizados que se hayan examinado en dichas 
facultades en la provision de las plazas de Médicos, 
Cirujanos , y Boticarios titulares de- Cárceles &c.

Art. 56. Los Exclaustrados y Secularizados, en 
quienes concurran las circunstancias requeridas por 
los Reglamentos vigentes, podrán obtener las Cáte
dras de Medicina, Cirugía y Farmacia de laS Uni
versidades y demas Colegios aprobados.

Art. SI. Los que hayan principiado estas carre
ras podrán obtener las plazas de Practicantes de los 
Hospitales civiles, militares y eclesiásticos, compu
tándoseles los años solares de pasantía por cursos 
académicos para el efecto del exámen^ pero no ten
dida derecho á pension alguna mientras disfruten 
dichas plazas.

De Real órden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1836. =: 
Alvaro Gómez.”

De la misma Real órden, comunicada por el Se
ñor Secretario del Despacho de la Gobernación del 
Reino, lo traslado á V. S. para los efectos corres
pondientes á su cumplimiento.

Lo que participo 4 f^. d íos expresados fines. Dios 
guarde á T^. muchos años. Valladolid 6 de Abril de 
i^36.z± Francisco Romo y Gamboa.zz Señores Alcalde 
y Ayuntamiento de.....

Circular encargando la mayor vigilancia sobre los que 
transitan sin Pasaporte ó Pase,

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. zz: La falta de cumplimiento de las repetidas 
órdenes comunicadas á los encargados de Policía 
en los pueblos, para que con el mayor cuidado 
examinen á todo viagero que transite por ellos, 
sea cual fuere su clase, para saber si lleva el 
Correspondiente Pasaporte; me obliga á encar
garles de nuevo que bajo de su mas estrecha res
ponsabilidad, que les exigiré irremisiblemente, 
detengan á todo aquel que viage sin Pasaporte ó 
Pase según está expresamente mandado, expe- 
cialmente á aquellos que infundan sospechas de 
ser desertores, valiéndose en caso necesario del 
auxilio de la Guardia Nacional. En la inteligen
cia que asi como se satisfará puntualmente la 
gratificación de 8o reales señalada por Real ór
den á todo el que acredite, haber aprehendido un 
desertor, asi tambien se procederá con todo el 
rigor de las Leyes contra la Justicia por cuyo 
pueblo hayan transitado sin haberles exigido el 
Pasaporte ó documento que legitime su perso
na. Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
lid 6 de Abril de 1836. “Francisco Romo y 
Gamboa. “ Señores Alcalde y Ayuntamien
to de....

cÓMfSIOW DÉ ÉÉCAÜDACTÓÑ DÉ DÓNATIYOS

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

D. Pedro Pablo de Urquidi, Vocal y Depositario de 
dichos fondos, ha recibido con posterioridad á la cuenta 
presentada en iS del Corriente mes las cantidades si
guientes.

Rs. Mrs.

D. José Guerrero, por Marzo.................... 100
La Comandancia de Carabineros de la Real 

Hacienda, por Febrero  554
D. José Antonio Sainz Pardo, por id...... 45
El Sr. Juez de 1.^ instancia de Peñaíiél., 29Q 
El limo. Sr. Fr; D. José Cabeza dé Vaca, 

por Enero y Febrero    500
Los Señores Empleados en la Récibiduría 

de San Juan, por idem    213.. <
D. José Mateos , primer Ayudante de 

Plaza, por Márzo .........Í  50
Los Señores GefeS y Oficiales del 2.° Ba

tallón de Voluntarios de Castilla, por id. 330 
El Sr. Tesorero de Rentas Reales y Em

pleados en la misma Tesorería, por Di
ciembre, Enero, Febrero y Marzo ul
timos      714

D. Manuel Sexmiio, por Enero y Febrero. 150
D.' Tiburcio Martin, Admihistrador de 

Rentas de Mayorga, por Enero, Febre
ro y Marzo.....        3Q

D. Luis Lorenzo, por Marzo...........  20
Los Señores Empleados en la Secretaría de 

la Intendencia, por idem...   . . 39.. 20
D. Pablo Becerril, por idem....................  330 
Los Señores Gefes y demas individuos de 

la Administración de Rentas estanca
das, por idem............... . ..................... 3^¿

Total................ 3.726.. 28

Valladolid 31 de Marzo de 1836. zzPedro Pablo 
de Urquidi.—Está conforme, Faustino Diez Val- 
cárce.=V.® Romo.

ANUNCIOS.

Se baila vacante la plaza de Maestro de primeras letras 
de la villa dé Encinas dé Esgueva, y su dotación consis
te en 40 fanegas de trigo morcajo, pagadas pór los padres 
de los niños, y 5oo rsi en dinero, que se pagan parle de 
Propios, y el resto por repartimiento vecinal: se admiten 
solicitudes hasta el 24 drl presente mes de Abril.
——En la villa de Esguevillas, Partido de Valoria la Buena, 
y de orden del Señor Gobernador civil de esta Provincia* 
se saca á pública subasta la recomposición de la Fuente dé 
aguas y su cañería; su plano y pliego de condiciones levan
tado por el Arquitecto D. Miguel MédinaVeitia, se halla en 
poder del Procurador del común de dicha Villa: si alguna 
persona quisiere presentar postura lo hará ante dicho Pro
curador, ó las dirigirá francas de porte. Su remate se cele
brará el dia 24 del presente mes de Abril en dicha Villa.
-----Por el Señor Gobernador civil de la Provincia de Pa
lencia se ha autorizado á la villa de Ampudia, para que 
en uso del privilegio que tiene, continúe la Feria franca 

Setiembre de cada año , y se restablezca 
el Mercado, también Iranco, los Viernes de cada semanas 
lo que se anuncia al público para su mayor concurréncia.
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